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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante MARTIN ALONSO HERNANDEZ LARREA 

Demandado DIDIER ALONSO VALENCIA MORENO 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00033-00 

Asunto • Ordena emplazamiento 

 
 
 
Se incorpora para todos los fines pertinentes las constancias de envió de citación para la 
notificación personal del aquí demandado, cuyo resultado es el siguiente (PDF 19):  
  

 
 
  
En consecuencia y conforme con el Art. 293 del C.G.P se dispone el emplazamiento de 
DIDIER ALONSO VALENCIA MORENO de quien se ignora la habitación y el lugar de 
trabajo, el cual deberá realizarse conforme lo establece el art. 108 del C.G.P en 
concordancia con lo establecido en el Decreto 806 de 2020;   
  

"Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”  

  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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